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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Petróleos Mexicanos, de 
Hidrocarburos, de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en materia ambiental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del grupo parlamentario de MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Energía, y de Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligatoriedad de transparentar información en materia de riesgo ambiental, así como las medidas 
tomadas para afrontarlos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0486-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 6º Apartado 
A, fracción I, 25 y 27, párrafos cuarto y sexto; y artículo 28, párrafos cuarto, quinto y octavo, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en particular lo referido al artículo 115 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene como fin el 

desarrollo de actividades empresariales, económicas, 
industriales y comerciales en términos de su objeto, 

generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, así como actuar de manera 

transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad y 
responsabilidad social y ambiental, y procurar el 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS, DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, DE 
LA LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 

COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA, DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PRIMERO. Se reforman los artículos 4, el segundo 

párrafo del artículo 11, las fracciones III y IV del artículo 

14, la fracción IV del artículo 40, las fracciones II y V del 
artículo 51, el artículo 75, así como la fracción V y los 

incisos f) y g) del artículo 76 y la fracción V del artículo 
113; se adiciona una fracción V al artículo 40, se 

adiciona la fracción h) al artículo 76, se adiciona un 
párrafo al artículo 110, y se adiciona la fracción VI al 

artículo 113, todos de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4. Petróleos Mexicanos tiene como fin el 

desarrollo de actividades empresariales, económicas, 

industriales y comerciales en términos de su objeto, 
generando valor económico y rentabilidad para el Estado 

Mexicano, como su propietario, así como actuar de 
manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de 

equidad y responsabilidad social y ambiental, y procurar 
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mejoramiento de la productividad para maximizar la renta 
petrolera del Estado y contribuir con ello al desarrollo 

nacional. 
 

Artículo 11.-...  
 

La organización y estructura referidas deberán atender a 
la optimización de los recursos humanos, financieros y 

materiales; la simplificación de procesos; la eficiencia y la 
transparencia y la adopción de las mejores prácticas 

corporativas y empresariales a nivel nacional e 

internacional, asegurando su autonomía técnica y de 
gestión. 

 
Artículo 14.- El Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos 

se elaborará y actualizará con un horizonte de cinco años, 
y contendrá al menos: 

 
I. y II. … 

 
III. Un diagnóstico de su situación operativa y financiera, 

así como los resultados e indicadores de desempeño, y 
 

 
IV. Los principales escenarios de riesgos estratégicos y 

comerciales de la empresa, considerando, entre otros 

aspectos, el comportamiento de la economía a largo plazo, 
innovaciones tecnológicas, tendencias en la oferta y 

demanda y cambios geopolíticos.  
 

el mejoramiento de la productividad de forma 
sustentable para maximizar la renta petrolera del 
Estado y contribuir con ello al desarrollo nacional. 

Artículo 11. [...] 

La organización y estructura referidas deberán atender 

a la optimización de los recursos humanos, 
financieros, ambientales y materiales; la simplificación 

de procesos; la eficiencia y la transparencia y la 
adopción de las mejores prácticas corporativas y 

empresariales a nivel nacional e internacional, 
asegurando su autonomía técnica y de gestión. 

Artículo 14. El Plan de Negocios de Petróleos 
Mexicanos se elaborará y actualizará con un horizonte 
de cinco años, y contendrá al menos: 

I. ... II. 

III. Un diagnóstico de su situación operativa, 

financiera, ambiental así como los resultados e 
indicadores de desempeño, y 

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégicos, 

comerciales y ambientales de la empresa, 
considerando, entre otros aspectos, el 

comportamiento de la economía a largo plazo, 
innovaciones tecnológicas y en materia de 

sustentabilidad y medio ambiente, tendencias en 
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Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet una 

versión pública de su Plan de Negocios, misma que no 
deberá contener cualquier información que pudiera 

comprometer o poner en riesgo sus estrategias 
comerciales. 

 
 

 

 
 

Artículo 40.- El Consejo de Administración contará con 
los comités que al efecto establezca. En todo caso, contará 

con los comités de: 
 

I. a la II. … 
 

III. Estrategia e Inversiones, y  
 

IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios. 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 51.- El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las 

funciones siguientes: 
 

I. … 

la oferta y demanda y cambios geopolíticos y 
ecológicos. 

Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet 

una versión pública de su Plan de Negocios, misma que 
no deberá contener cualquier información que pudiera 

comprometer o poner en riesgo sus estrategias 

comerciales, estando obligada a incluir en dicha 
versión pública la información relativa a riesgos 

medioambientales e incidentes, incluyendo los 
recursos utilizados para su atención, el reporte de 
sus causas y cualquier otra que resulte relevante. 

Artículo 40. El Consejo de Administración contará con 
los comités que al efecto establezca. En todo caso, 
contará con los comités de: 

I. ... II. 

III. [...]; 

IV. [...]; y, 

V. Medio ambiente y sustentabilidad. 

Artículo 51. El Comité de Auditoría tendrá a su cargo 
las funciones siguientes: 

I. [...] 
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II. Dar seguimiento a la gestión de Petróleos Mexicanos, 
sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, 

revisar la documentación concerniente a la evaluación del 
desempeño financiero y operativo -general y por 

funciones- de la empresa, así como presentar al Consejo 
de Administración los informes relacionados con estos 

temas; 
 

 
 

III. … 

 
IV. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de 

la información contable y financiera; 
 

 
V. a la XX. … 

 
Artículo 75.- Petróleos Mexicanos y sus empresas 

productivas subsidiarias realizarán las adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y obras que 

requieran en términos de lo dispuesto en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con sujeción a los principios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, a efecto de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes de acuerdo con la 

naturaleza de la contratación. 
 

II. Dar seguimiento a la gestión de Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales, revisar la documentación 
concerniente a la evaluación del desempeño 

financiero, en materia de medio ambiente y 
riesgos ambientales, así como operativo -general 

y por funciones- de la empresa, así como presentar al 
Consejo de Administración los informes relacionados 
con estos temas; 

III. [...] 

IV. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia 

de la información contable, financiera y sobre riesgo 
ambiental y sustentabilidad; 

V. ... XX. 

Artículo 75. Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias realizarán las adquisiciones, 

arrendamientos, contratación de servicios y obras que 
requieran en términos de lo dispuesto en el artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con sujeción a los principios de economía, 

eficacia, eficiencia, sustentabilidad, imparcialidad y 

honradez, a efecto de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación. 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

… 
 

Artículo 76.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 

I. a la V. … 
 

 
 

VI. Establecer políticas que regulen los casos en que la 
empresa se abstendrá de considerar propuestas o celebrar 

contratos, entre otros, con personas que: 
 

a) a la e) … 
 

f) Hayan obtenido, de manera indebida, información 
privilegiada, y  

 
 

g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta 

fracción; 
 

 
No tiene correlativo 

[...] 

Artículo 76. El Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos emitirá las disposiciones a las que deberán 

sujetarse Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias para los procedimientos de 

adquisiciones, arrendamientos, contratación de 

servicios y ejecución de obras, observando en todo 
momento los principios establecidos en la presente Ley, 
conforme a las bases siguientes: 

I. ... IV. 

V. [...]; 

VI. Establecer políticas que regulen los casos en que 

la empresa se abstendrá de considerar propuestas o 
celebrar contratos, entre otros, con personas que: 

a) ... e) 

f) [...]; 

 

g) [...]; y, 

 

h) Hayan sido sancionadas por incurrir en 

daños medioambientales sin que hayan 
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VII. a la XI. … 

 
Artículo 110.- Sin perjuicio de las obligaciones en 

materia de transparencia y acceso a la información 
previstas en la ley de la materia, el Consejo de 

Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su 
Comité de Auditoría y previa opinión del Director General, 

proveerá lo necesario para que se ponga a disposición del 

público en general, en forma periódica y a través de su 
página de Internet, información actualizada que permita 

conocer la situación de la empresa, de sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, en materia 

financiera, administrativa, operacional, económica y 
jurídica, así como sus riesgos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 104 de la Ley del Mercado de 
Valores, y con el contenido, periodicidad y alcances que 

determinen las disposiciones administrativas aplicables a 
las emisoras de valores referidos en el precepto señalado.  

 
 

… 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

acreditado haber subsanado las causas que 
originaron estos. 

VII. ... XI. 

Artículo 110. Sin perjuicio de las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información 

previstas en la ley de la materia, el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de 

su Comité de Auditoría y previa opinión del Director 
General, proveerá lo necesario para que se ponga a 

disposición del público en general, en forma periódica y 
a través de su página de Internet, información 

actualizada que permita conocer la situación de la 
empresa, de sus empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales, en materia financiera, administrativa, 
operacional, ambiental, económica y jurídica, así como 

sus riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, y con el 
contenido, periodicidad y alcances que determinen las 

disposiciones administrativas aplicables a las emisoras 
de valores referidos en el precepto señalado. 

[...]. 

La información relativa a los riesgos ambientales, 
incluyendo las acciones tomadas para reparar 

daños por siniestros con impacto ambiental, no 
podrá ser reservada en términos de la ley de la 
materia. 
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Artículo 113.- El Director General de Petróleos Mexicanos 
deberá presentar, a más tardar en abril de cada año, para 

aprobación del Consejo de Administración y, por conducto 
del Presidente de éste, al Ejecutivo Federal y al Congreso 

de la Unión, un informe que contenga como mínimo lo 
siguiente: 

 
I. a la III. … 

 
 

 

 
 

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto, en el 
que se incluyan las desviaciones en montos, tiempo y 

alcance de ejecución de los contratos que se lleven a cabo, 
y  

 
V. La evaluación del Consejo de Administración sobre la 

ejecución de los programas anuales de Petróleos 
Mexicanos. 

 
No tiene correlativo 

Artículo 113. El Director General de Petróleos 
Mexicanos deberá presentar, a más tardar en abril de 

cada año, para aprobación del Consejo de 
Administración y, por conducto del Presidente de éste, 

al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, un 
informe que contenga como mínimo lo siguiente: 

I. [...]. 

II. [...]. 

III. [...]. 

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto, 

en el que se incluyan las desviaciones en montos, 
tiempo y alcance de ejecución de los contratos que se 
lleven a cabo; 

V. La evaluación del Consejo de Administración sobre 
la ejecución de los programas anuales de Petróleos 
Mexicanos; y, 

VI. La evaluación de los riesgos ambientales, así 

como un reporte de los riesgos actualizados, con 
el análisis de sus causas y acciones realizadas 
para mitigarlos. 
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LEY DE HIDROCARBUROS 
 

 
Artículo 35.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos 

establecerá y administrará el Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos, integrado por un sistema 

para recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar, 
analizar, mantener actualizada y publicar la información y 

estadística relativa a: 
 

I. a la IV. … 

 
V. La información geológica, geofísica, petrofísica, 

petroquímica y demás, que se obtenga de las actividades 
de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de 

la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 
 

 
VI. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

SEGUNDO. Se reforma la fracción V del artículo 31 de 
la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. La Comisión Nacional de Hidrocarburos 

establecerá y administrará el Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos, integrado por un sistema 

para recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar, 

analizar, mantener actualizada y publicar la información 
y estadística relativa a: 

I. ... IV. 

V. La información geológica, geofísica, petrofísica, 

petroquímica, en materia de riesgo ambiental y 

demás, que se obtenga de las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de 
la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 

VI. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 



 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

… 
 

[...] 

 

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 

COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA 
 

 

Artículo 39.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos 
ejercerá sus funciones, procurando que los proyectos se 

realicen con arreglo a las siguientes bases: 
 

I. … 
 

II. Elevar el factor de recuperación y la obtención del 
volumen máximo de petróleo crudo y de gas natural en el 

largo plazo, en condiciones económicamente viables, de 
pozos, campos y yacimientos abandonados, en proceso de 

abandono y en explotación; 
 

 
III. y IV. … 

 

 
 

V. Asegurar que los procesos administrativos a su cargo, 
respecto de las actividades de exploración y extracción de 

hidrocarburos, se realicen con apego a los principios de 
transparencia, honradez, certeza, legalidad, objetividad, 

imparcialidad, eficacia y eficiencia; 
 

TERCERO. Se reforman las fracciones II y V del artículo 

39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 39. La Comisión Nacional de Hidrocarburos 
ejercerá sus funciones, procurando que los proyectos se 
realicen con arreglo a las siguientes bases: 

I. [...] 

II. Elevar el factor de recuperación y la obtención del 

volumen máximo de petróleo crudo y de gas natural 
en el largo plazo, en condiciones económica 

y ambientalmente viables, de pozos, campos y 
yacimientos abandonados, en proceso de abandono y 
en explotación; 

III. [...] 

IV. [...] 

V. Asegurar que los procesos administrativos a su 

cargo, respecto de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, se realicen con apego a 

los principios de 

transparencia, sustentabilidad, honradez, certeza, 
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VI. y VII. … 

legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia y 
eficiencia; 

VI. [...] 

VII. [...] 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 
Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de 

reservado cuando:  
 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad, o  

 
 

II. Se trate de información relacionada con actos de 

corrupción de acuerdo con las leyes aplicables. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Cuarto. Se adiciona la fracción III al artículo 115 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de 
reservado cuando: 

I. [...]; 

 

II. [...]; o, 

 

III. Se trate de violaciones graves en materia 
ambiental. 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 
 

Quinto. Se adiciona la fracción III al artículo 115 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para quedar como sigue: 
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Artículo 115. Los sujetos obligados que se constituyan 
como usuarios o como institución bancaria en operaciones 

que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por 
ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de 

éstos, como secreto bancario, sin perjuicio de las demás 
causales de clasificación que prevén la Ley General y la 

presente Ley. 

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de 
reservado cuando: 

I. [...]; 

II. [...]; o, 

III. Se trate de violaciones graves en materia 
ambiental. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mariel López.  


